
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 
REF: 2021-0166 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
Mediante auto del 21 de mayo de 2021, se libró mandamiento ejecutivo 

a favor de los menores S.M.M.U. y J.S.M.U, representados por su progenitor 
JOHAN ANDRÉS MORENO CUELLAR en contra de la progenitora, señora 
ANGIE LORENA USECHE OYOLA, para que, dentro del término legal seguido 
a la notificación del aludido proveído, la ejecutada pagara las sumas de dinero 
allí relacionadas. 

 
Posteriormente, la demandada se notificó mediante conducta 

concluyente el 11 de marzo de 2022, quien contestó la demanda de manera 
extemporánea; por lo tanto, en aplicación al art. 440 del C.G. del P., el 
Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos del 

mandamiento de pago proferido el 21 de mayo de 2021. 
 
SEGUNDO: ORDENAR se realice la liquidación del crédito. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas al ejecutado; por lo tanto, se fija 

como agencias en derecho la suma de $ 200.000. 
 
CUARTO: Una vez en firme el presente proveído, por secretaría 

REMITANSE las diligencias a los Juzgados de Ejecución de Sentencias en 
Asuntos de Familia, para lo de su cargo, previas las constancias del caso, 
siempre y cuando existan medidas cautelares. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

 JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 078 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

_____________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

s 

Firmado Por:



Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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